
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 03/05/2019 14:14 
Número de Folio: 00857019 
Nombre o denominación social del solicitante: Lyanna  Mormont . 
Información que requiere: Solicito información sobre cuantas sentencias han dictado por causa de feminicidio
en el Estado, desglosado por municipio.
Saludos cordiales, gracias. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
24/05/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
10/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 08/05/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00857019 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/231/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/667119 
ACUERQO OE DISPONIBILIDAD OE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 16 de mayo de 2019. 

CUENTA: Con el oficio TSJ/DEIC/273/2019, s,gnados por el Uc Cark>s Alberto Ulin Sastré, 
Director ele Estadística, Informática y Computación mediante el cual se proporciona respuesta 
a la solicitud de información con número de follo 00857019-----··---········---··· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, signado por el Lic. Cark>s Alberto Ulin Sastré, 
Director de Estadlslica, Informática y Computación por medio del cual se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00857019, recoea el tres de 
mayo de dos mil diecinueve a las catorce horas con catorce minutos, presentada vía 
Plataforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse Lyanna Mormont, mediante 
la cual requiere: " .• .información sobre cuantas sentencias han dictado por causa de 
feminicidio en el Estado, desglosado por municipio ... "; por lo que se ordena agregar a los 
autos. el oficio de cuenta, para que surta los efectos legales correspondientes ·--- 

SEGUNDO: Con fundamento en los articules 46, 49, 50 fracciones III y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asl como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información sollCltada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública. -········· ··--·-------· 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información recibido el otrco de cuenta, 
signado por la Dirección de Estadistica, Informática y Computación, por medio del cual se 
proporciona respuesta a la información sollcltada. ·-······--···········-··- ·····- ,,. 
Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la 

materia_,:(�! ¡ ;·tpriedad 

de los Su¡etos Obligados estnba en proporcionar información contenida en ' mentes 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto�tliga y en el 
caso no sucede ··---·····----···········-········---�--- r "'' .. -oor 1 ·¡-; 
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Dr. J•lio de.._.. Vúqaez Fak6• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que la Dirección de Estadislica, lnformatica y Compulación es el área que 
cuenta con las facultades plenas para pronunciarse sobre la información requerida por la 
persona interesada. 

Para sustentar lo anleriormente set'ialado, se cita el Criterio 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe· 

Criterio007/10 
No será necesariO que el Comité de Información declare fo,malmente la ine)(istencia, cuando del 
anél!Sis a la normatiWdad apllceble no se desprenda obl1gaci6n alguna de contar con la inf0f!Tlac16n 
solicitada ni se advier1a algun otro elemento de convicción que apunte a su existencia. La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lnlormac16n Publica Gubernamental y su Reglamento prevén un 
procedimiento a seguir para declarar formalmente la inexistencia por par1e de las dependencias y 
entidades de la Administra�ón Púbhca Federal. Éste implica, entre otras cosas, que los Comités de 
lnfOflTlaclón confirmen la Inexistencia manlt"estada por las unidades administrativas competentes que 
hut>iesen realizado la busquede de la Información que se solicitó. No obslanle lo anterior. existen 
situaciones en las que, por una par1e al analizar la normatividad aplicable a la materia de la sol1c1tud, 
no se advierte obligación alguna por parte de las dependencias yenUdades de contar con La mtormacón 
y por otra. no se tienen suficientes elementos de convicción que perrrntan supooer que ésta existe En 
estos casos, se considera que no es necesariO que el Comité de lnformaCl6n declare formalmente La 
1ne¡¡istencia de los ooconeotoe requeridos 
Exped100tes· 5086/08 Pollcla Federal • Alonso LuJambio lrazébal 3456/09 Sea-etaria de 
Comunicaciones y Transportes-Ángel Tnn1dad Zaldlvar 5260/09 secretarla de la Defensa Nacional· 
Ángel Tnmdad Zaldívar 5755109 lns\Jtuto Nacional de Cancerología - Angel Trinidad Zaldívar 206110 
secretaría de Educación Publica • Signd Arzt Colunga.--· ······---- 

También sirven de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, y el criterio 02/201 O del Comité de Acceso a la 
Información y Protección de datos Personales de la Suprema corte de Jusnca de la Nación 
que a la letra mencionan. 

Criterio 03·17 
No extete obllgación de &laborar documentos ad hoc para atender In 1ollcltudes de acceso a ta 
Información. Los articules 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la !nf�f"élón �blica 
y 130, pánafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnforrria$ión�Púbi,ca, seflalan 
que los sujetos obligados det>erán otorgar acceso a los documentos que se encuen¡l-,1¡ e�sus archivos 
o que estén obligados a documentar. de acuerdo con sus facultades compet•rbia, o funciones, 
conforme a las caracteris\Jcas flsicas de le 1nlormaeión o del lugar donde se encuentre Por lo anterior, 
los SUJ81os obligados deben garantizar el derecho de acceso a la informtl�ón del particular. 

· 201'.i. m1'• di!! Caudillo d,•I s,,, bnllhmo Zt1¡H1w·· 



Dr. Julio de JeHs Vúq•a Fakó• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

proporcionando la informac.6n con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos 
sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de infOfTTlac16n 
Resoluciones: 
•RRA 0050/15 Instituto Nacional para la EvaluaCJón de la Educación. 13 Julio de 2016. Por unanimidad 
Comisionado Ponente: Francisco Jallief Acut'ia llamas 
•RRA 0310/15. lnsllluto Nac1onel de Transparencia, Acceso a la lnformaciórl y Proteceión de Datos 
Personales 10 de agosto de 2016 Por unanimidad. Corrns1onacta Ponente. Areli Cano Guadiana. 
•RRA 1889/15. Secretarla de Hacienda y Crédllo Publico 05 de octubre de 2016. Por unarnrmdad. 
ccrnecoeca Ponente. Ximena Pueole de la Mora. 

Criterio gy2010 
Solicitud de acceso a la información. Es materia de análisis y otorgamiento la generada 
hasta la fecha de la solicitud en caso de imprecisión temporal. la inlonnación que en todo 
caso debe ser materia de análisis y pronunciamiento sobre su naturaleza, dispornbilidad y 
acceso, es aquélla que en términos del articulo 6º conslilucional y 1" de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnaclón Pública Gubernamental, se encuentre en posesión 
de este Atto Tribunal; es decir, se hubiese ya generado y sea exletente al momento del 
planteamiento de solicitud de acceso Por ello, en caso de que se solicite información sin que 
se precise el término temporal, deberá entenderse que es aquella que se hubiese generado y 
se tenga en posesión al día de la fecha de la sol1c1tud de acceso correspondiente. 
Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos 

Por último, es importante destacar que la aciuación de este Su Jeto Coligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada adllud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurid1co, y esto. tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este lnsunnc en uso 
de sus eeoocoree. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco juridico que nga el 
derecho de acceso a la Información, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la ley de la matena.-·-·-·-�----·· 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. la respuesta e toda solicitud de informaQón realizada en los términos de la prMente ley, 
deberé ser not1f1cada al interesado en vn plazo no mayor de qu1oce ellas. contado; , ' del dla 
siguiente a la presenlación de aquella. -... - •••••• __ ' t······· !�,),,, 
TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágeself! ber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 dias hábiles, conladoS-1.' pa 1r del dia 
siguiente a la notiflcacl6n de este proveído, para Interponer por si misma o �'través de su 
representante legal, recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño <te-.:TfPflSP.ªrenc1a y 

DEl tSlAu,o 
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Dr. JuHo de.,_., Vúq.a f•kh 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Acceso a la Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar los 
requtsJ\os previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia. -------------- 

CUARTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este suíerc Obligado, como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligacrones de Transparencia de los Su¡etos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes.---------· 

Notlfiquese a través de la Platarorma Nacional de Transparencia, medro indicado por la 
persona Interesada en su solicitud y en su oportunidad, archiveso el presente asunto como 
total y legalmente concluido.----------- -----Cúmplase.---- 

Asilo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad_fl so a La lnformaclÓn del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.------- -----·-- ---------------------- 

'21119 11itt1 d1•/ Ctwd/1/o ,l,•I Sur Emiliami 'll1¡m111 "" 



Dr. J.UO de Jts6s Vhq•n F•k6• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

V ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/621/19 

vuenerrrcee. Tabasco, Mayo 07, de 2019. ) 
LIC. CARLOS ALBERTO ULIN SASTRÉ 
DIRECTOR DE ESTADÍSTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medto del presente. me permito sohcitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/23112019: " .•• Solicito información sobre cuantas sentencias han dictado por 
causa de fflminicidio en el Estado, desglosado por municipio ••. º'. 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo scüctadc es el 15 

de Mayo del presente año. Sin otro par1icular, me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

C.c.p.- N<lrYO 

POllERJIJDIC!AL 

¡ Da. ts-r��., l.'". TABASCO 
U lló(ll.t,t ' l'Pl. ,O 11 ar u- , l ltLA 

I 
O 7 MAYO 2019 

REC:IE.110:::J 
(! r·ni.• Dt ESTAO!�TIU,. 

!N "0RMA"lltA Y CCIM1'lll'"ACIÓ, l 
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ue. Carlos Alberto Ulfn sastré 
DIRECCIÓN DE ESTADISTICA. 

INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 

vnahermosa. Tab., a 09 de mayo de 2019 
Oficio N" TSJIDEIC/27312019 

·R lUD!ClAL 
DF.L. fSlADÓ Ot TABASCO 
111.IIIINAL SUl�JIO� ee JVSTl(IA 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

O 9 Mili 20� 
RECIBIDO 
0N1DAD D[ TRANSFART.N(IA 

Y ACCESO A LA INF0111o(A(l0¡; 

En respuesta a su enero TSJ/UT/621/19 de fecha 07 de Mayo de 2019. mediante el cual 
sohcna mrormecon sobre "Cuántas sentencias han dictado por causa de feminicidio 
en el Estado, desglosado por Municipio", se informa que se realizó una busqueda para 
localizar las sentencias del ano 2019 que ha sido dictadas en todo el estado y no se 
localizaron sentencias dictadas en el ano 2019. 

• SISTEMA DE JUSTICIA TRADICIONAL 
Total de sentencias en el ano 2019=0 

• NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO Y ORAL. 
Total de semences en el ano 2019=0 

(<P Arch..-o 
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